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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.      

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Juan González Lima  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

13 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir disposiciones para la atención de controversias derivadas de quejas por actos y omisiones en la prestación 
de servicios de salud, así como de actos de posible malas prácticas con consecuencias sobre la salud del usuario a 

través de mecanismos alternativos de solución de controversias. Agregar disposiciones relativas a la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico referentes a la atención de controversias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1126-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia 

de salubridad general: 
 

I. a la VII. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
VIII. a la XXVIII. … 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
 

ÚNICO. Se adiciona la fracción VII Bis al Artículo 3; se 
adiciona la fracción VIII Bis del apartado A, y la fracción 

II Bis al apartado B del Artículo 13; se adiciona un 
Capítulo III BIS denominado “De la Comisión Nacional 

de Arbitraje Médico y la Queja Médica”; se adicionan los 
Artículos 33 BIS; 33 BIS 1; 33 BIS 2; 33 BIS 3; 33 BIS 

4; 33 BIS 5; 33 BIS 6; 33 BIS 7; 33 BIS 8; 33 BIS 9; y 
55 BIS 1; todos de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 3o.- … 

 
 

I. a VII. … 
 

VII Bis. La atención de controversias derivadas de 
quejas por actos y omisiones en la prestación de 

servicios de salud, así como de actos de posible 
malas prácticas con consecuencias sobre la salud 

del usuario a través de mecanismos alternativos 
de solución de controversias; 

 
VIII. a XXVIII. … 
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Artículo 13. La competencia entre la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general 

quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
 

A. … 
 

I. a la VIII. … 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
IX. a la X. … 

 
B. … 

 
I. a la II. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

III. a la VII. … 
 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general 

quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
 

A. … 
 

I. a VIII. … 
 

VIII Bis. Establecer los mecanismos alternativos 
de atención y solución de controversias derivadas 

de quejas por actos u omisiones en la prestación 

de servicios de salud, así como de actos de 
posibles malas prácticas con consecuencias sobre 

la salud del usuario, por sí o en coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas;  

 
IX. a X. … 

 
B. … 

 
I. a II. … 

 
II Bis. Establecer mecanismos alternativos de 

solución de controversias derivadas de quejas por 
actos u omisiones en la prestación de servicios de 

salud, así como de posibles malas prácticas con 

consecuencias sobre la salud del usuario; 
 

III. a VII. … 
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C. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

C. … 
 

Capítulo III BIS 
De la Comisión Nacional de Arbitraje Médico y la 

Queja Médica 
 

Artículo 33 Bis.- Corresponde a la Secretaría de 
Salud, las atribuciones en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias 
derivadas de la prestación de servicios de 

atención médica, las cuales ejerce a través del 

órgano desconcentrado denominado “Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico”, el cual contará con 

autonomía técnica y operativa. 
 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior 
compete a la Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico: 
 

I. Promover y proteger los derechos de los 
usuarios y de los prestadores de servicios de 

atención médica; 
 

II. Proporcionar asesoría a los usuarios y 
prestadores de servicios médicos sobre sus 

derechos y obligaciones; 

 
III. Gestionar ante los prestadores de servicios 

médicos la atención médica inmediata de los 
usuarios, cuando se ponga en riesgo su salud o la 
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obtención de medicamentos e insumos de manera 
gratuita; 

 
IV. Recibir y atender las quejas que presten los 

usuarios por la falta o inadecuada atención médica 
recibida por los prestadores de servicios médicos, 

a través de la gestión, mediación, conciliación o el 
arbitraje. 

 
Las quejas médicas que se desahoguen, conforme 

al párrafo anterior, no afectarán el ejercicio de 

otros derechos o medios de defensa de los que 
dispongan los usuarios o prestadores de servicios 

médicos conforme a lo establecido en la ley; 
 

V. Realizar las investigaciones necesarias para la 
atención de las quejas que formulen los usuarios 

por posibles irregularidades en la prestación de 
servicios de atención médica o su negativa; 

 
VI. Llevar a cabo las acciones necesarias para la 

atención de la queja médica, y los que requieran 
los procedimientos de gestión, mediación, 

conciliación y arbitraje entre los usuarios y los 
prestadores de servicios de atención médica en 

los términos previstos en las disposiciones 

reglamentarias de esta ley; 
 

VII. Elabora los dictámenes médicos 
institucionales que le sean solicitados por los 
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Órganos Internos de Control, los Ministerios 
Públicos, las Autoridades Sanitarias, los Órganos 

Jurisdiccionales, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y las Comisiones Estatales de 

Derechos Humanos, así como por las Instituciones 
con las cuales establezca convenios de 

colaboración; 
 

VIII. Elaborar y emitir soluciones, acuerdos, 
laudos, opiniones y promover acciones de mejora 

para los servicios de atención médica, así como 

emitir recomendaciones de carácter vinculante a 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud 

para mejorar la calidad de la atención médica; 
 

IX. Supervisar que las instituciones y 
profesionales que presten servicios médicos, 

cuente con las autorizaciones sanitarias y 
certificaciones correspondientes, en caso de que 

no se cuenten con ellas, informará a las 
autoridades competentes; 

 
X. Establecer convenios con instituciones, 

organismos y organizaciones públicas o privadas, 
a fin de establecer acciones de coordinación y 

cooperación que le ayude a cumplir con sus 

objetivos; 
 

XII. Convocar y consultar a personal médico 
especializado público o privado, debidamente 
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certificado, a fin de brindar asesoría referente a 
los casos en estudio de la Comisión, por ello se 

apoyará de Organismos como el Comité Normativo 
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, 

el Comité Normativo Nacional de Medicina 
General, la Comisión Permanente de Enfermería, o 

de cualquier otra institución especializada; 
 

XIII. Mantener coordinación permanente con la 
Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, con la finalidad de disminuir 

cualquier riesgo sanitario del que tenga 
conocimiento; 

 
XIV. Presidir y Coordinar el Consejo Mexicano de 

Arbitraje Médico a fin de promover y formular 
programas y acciones en materia de mecanismos 

alternos de solución de controversias médicas, en 
coordinación con las Comisiones Estatales de 

Arbitraje Médico; 
 

XV. Establecer mecanismos de cooperación para el 
intercambio de información con autoridades 

administrativas o jurisdiccionales, a fin de 
coadyuvar a la resolución de quejas médicas, así 

como en la mejora de la calidad en la atención 

médica; 
 

XVI. Coadyuvar con los Centros de Justicia 
Alternativa, locales y federales, para la resolución 
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de controversias, que existan entre usuarios y 
prestadores de servicios médicos; 

 
XVII. Mediar los conflictos entre los usuarios y 

prestadores de servicios médicos, mediante el 
establecimiento de convenios de colaboración con 

dependencias y entidades de la Administración 
Pública federal y local, Órganos Internos de 

Control, Ministerios Públicos, Autoridades 
Sanitarias, Órganos Jurisdiccionales, Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, Comisiones 

Estatales de Derechos Humanos, Comisiones 
Estatales de Arbitraje Médico, y las que llegue a 

determinar la propia Comisión; 
 

XVIII. Procurar en todo momento la conciliación 
entre los quejosos y las autoridades médicas, así 

como la implementación medidas alternativas de 
solución de controversias, en los casos que se 

estime; 
 

XIX. Promover ante las autoridades 
correspondientes, la apertura de procedimientos 

administrativos que corresponda a fin de 
sancionar a los prestadores servicios médicos que 

hubiesen incurrido en omisión o negativa a 

proporcionar información o el envío de 
documentación solicitada por la Comisión, así 

como en los casos en los que el prestador de 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

servicios médicos no comparezca ante la 
Comisión, cuando esta lo requiera; 

 
XX. Conducirse en todo momento bajo los 

principios de imparcialidad, objetividad, 
transparencia, gratuidad, confidencialidad, 

celeridad y autonomía de las partes, así como de 
certeza y seguridad jurídica; 

 
XXI. Los demás que las Leyes señalen. 

 

Artículo 33 BIS 1.- La organización, 
funcionamiento y atribuciones de la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico se regirá por su 
reglamento interior, que formulará la autoridad 

sanitaria. 
 

Artículo 33 Bis 2.- La Comisión conocerá 
únicamente de las quejas que tengan relación con 

la negativa o irregularidad en la prestación de 
servicios médicos, que tengan implicaciones de 

carácter civil y que no se encuentre abierto algún 
procedimiento judicial. 

 
La queja podrá ser presentada de manera 

presencial por el usuario o el representante que 

para ese efecto se designe, ya sea verbal, escrita, 
correo certificado con acuse de recibo, medios 

electrónicos o vía telefónica. 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Las quejas que se presente mediante medios 
electrónicos o vía telefónica, deberán ser 

ratificados por el usuario en un plazo no mayor a 
tres días hábiles, contados a partir de la 

notificación de la prevención, de lo contrario está 
será desechada. 

 
Artículo 33 BIS 3.- La queja será improcedente, 

cuando: 
 

I. No se reclamen pretensiones de carácter civil; 

 
II. Cuando los actos u omisiones médicas, sean 

materia de controversia civil dependiente de 
algún órgano jurisdiccional; 

 
III. Se trate de controversias de carácter laboral 

o sean competencia de las autoridades laborales; 
 

IV. La única pretensión sea la sanción del 
prestador de servicios médicos; 

 
V. La pretensión sea exclusivamente sobre el 

monto derivado de la atención médica; 
 

VI. La queja no sea referente a la negativa o 

posible irregularidad en la prestación de servicios 
médicos; 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

VII. La que determine el propio Comité, previo 
análisis de la queja que se trate. 

 
Artículo 33 BIS 4.- El sobreseimiento de la queja 

médica será procedente cuando: 
 

I. El usuario desista o no ratifique la queja 
correspondiente; 

 
II. Se presente alguna causa de improcedencia 

durante el procedimiento. 

 
Artículo 33 BIS 5.- Los procedimientos de gestión, 

mediación, conciliación y arbitraje a cargo de la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, se 

desahogarán en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias que al efecto se 

emitan, y no estarán sujetos a requisitos o plazos 
ajenos a éstos. 

 
En el caso que las partes alcancen un acuerdo para 

resolver de manera mutua la queja médica, 
mediante la transacción, desistimiento de la 

acción o pago del daño. El conciliador lo hará 
constar en el acta de audiencia y las partes 

firmaran los acuerdos a que haya lugar. 

 
Los acuerdos suscritos por las partes expresarán 

las contraprestaciones que se pacten, las acciones 
a realizar o no, así como la forma de pago del 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

daño, con la sola limitación de que no deberán ser 
contrarios a derecho. 

 
El acuerdo podrá versar sobre la solución total o 

parcial de la controversia. En el segundo supuesto 
se dejarán a salvo los derechos de las partes 

respecto de lo no resuelto en el Acuerdo. 
 

Artículo 33 BIS 6. La Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico dará seguimiento a los acuerdos 

alcanzados por las partes en el procedimiento 

conciliatorio, y se llevará a cabo mediante los 
mecanismos que se establezcan en el reglamento. 

 
Artículo 33 BIS 7.- Los convenios aprobados y los 

laudos emitidos por la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico tienen carácter de cosa juzgada 

y traen aparejada ejecución, la que podrá 
promoverse ante los tribunales competentes. 

 
Artículo 33 BIS 8.- Las partes podrán solicitar que 

la queja médica pueda resolverse a través del 
arbitraje, sin que sea necesario agotar el 

procedimiento conciliatorio, para ello, las partes 
suscribirán el compromiso arbitral en el que 

contendrá las disposiciones legales aplicables, las 

formalidades esenciales del procedimiento y 
plazos a los que deberán sujetarse en el 

procedimiento arbitral. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

Artículo 33 BIS 9.- El Titular de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico será designado ha 

propuesta por Ejecutivo Federal y ratificada por el 
Senado de la República, con una duración del 

encargo de 4 años, pudiendo ser reelecta por un 
único periodo inmediato posterior. 

 
Artículo 55 BIS 1.- Las quejas por atención 

médica, serán atendidas y resueltas en forma 
oportuna y efectiva por los prestadores de 

servicios médicos o por las instancias que las 

instituciones de salud definan para tal efecto, 
siempre y cuando correspondan al ámbito de su 

competencia. 
 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tiene 
perjuicio para los usuarios que presenten su queja 

ante la Comisión de Arbitraje Médico o ante las 
instancias locales que a tal efecto se constituyan. 

 

  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nallely Peralta  


